
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA 1^^^ DE VALLADOLID

/ SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
4fio............................. 75 pesetas.
Semestre. . • • • 50
Trimestre. . . • 3®
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

' la linea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a Ia legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si .en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
toserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
Iba ignorancia de las leyes no excusa dé su'cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asflipires Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN 
¡Saa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Boletín . OviciÁi 

Suscripciones y anúnciot se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAM PROVINCIAL ¡

GOBIERNO CIVIL

. ; f CIRCULA^^

La base 1.® de la Ley de 19 de Julio 
de 1944, sobre reforma de la Justicia 
Municipal, dispone en su párrafo nove-, 
no, que el Ministerio de Justicia determi
nará el número de Comarcas judiciales 
que deban constituirse, ÿ que tanto para 
la creación como para, la situación de 
su capitalidad deberá prevjamente recla
mar informes, entre otros organismos, 
de todos los Ayuntamientos y Dipu
taciones. Y el artículo 4.° del Decreto de 

’ 8 de Noviembre del mismo año, por el 
que se desarrolla aquella base, establece 
de modo imperativo que todos los Ayun
tamientos y la Diputación respectiva 
formulen las propuestas que tengan por 
conveniente en el plazo que al efecto se 
les señale, para lo cual el Ministerio de 
Justicia daría inátrucciones detalladas, 
las que han sido trasladadas por la Di-, 
rección General de Administración Lo
cal y publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del^ 20 de Diciembre, 

* fijándose para su cumplimiento un plazo 
de quince días, que ya ha transcurrido,

Y si bien las instrucciones a que antes 
se alpde, advierten de manera expresa 
que, si las Diputaciones y Ayuntamien
tos no utilizan en tiempo oportuno el 
derecho de información que se les con
cede, ño podrán después hacer uso de él 
y se considerará que aceptan la división 
comarcal que realice el Ministerio de 
Justicia, no es menos cierto que a conti- 
nuación'obliga a este Gobierno a cuidar 
de que la Diputación y todos los Ayun
tamientos de la provincia cumplan las 
indicadas normas en el tiempo fijado, a 
fin de evitar cualquier demora eñ los 
trámites que deban preceder a la prác
tica de la demarcación, y al envío de la 
correspondiente propuesta, que recien
temente ha reiterado.

En consideración a lo expuesto y al 
no haber comunicado algunos Ayunta-' 
mientos su propuesta a este Gobierno 

Civil, les reitero por la presente su in> 
mediato cumplimiento.

Valladolid, 22 de Enero de 1945.— 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez
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GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 318

Precios oficiales de la harina y del pan

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los pagaderos de esta proviii- 
cia por las harinas que les sean sumi- 
nistjradas durante el próximo mes de 
Febrero, serán los siguientes: •,

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, doscientas 
noventa y nueve pesetas con setenta y 
dos céntimos quintal métrico. ■

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
veintinueve pesetas,con treinta y cinco 
céntimos quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, ciento seten
ta y cuatro pesetas con .setenta y tres 
céntimos quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica, y no podrán ineremen- 
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta de las diferentes 
piezas de pan, durante el mismo mes, 
serán: •

Piezas de 120 gramos, 0,35 pesetas.
Idem de 150 id., 0.35 ' id. /
Idem de 200 id., 0,35 id.
A los fabricantes de harina, a los fines 

determinados en las'circulares números 
1 y ^-A. P. de la Delegación provincial 
de Abastecimientos,' de fechas 1 de No
viembre de 1943 y 15 de Diciembre de 
1944, respectivamente, se les hace saber 

• que el coeficientede transporte, a aplicar 

en las liquidaciones y a consignar en 
los partes comerciales (anexo núme
ro 8-B) en que se den de salida harinas 
adjudicadas para panificación, es dé una 
peseta con cincuenta céntimos en quin
tal métrico. .

. En los «precios oficiales» de la harina 
van incluidos, además del coeficiente dé 
transporte, los noventa çéntimos que, 
en concepto de compensación por él 
deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Direc
ción Técnica de Abastecimientos, nú
mero 59.883, de fecha 20 de Mayo de 
1944, a percibir por los fabricantes de 
harina.

A los panaderos que retiren la haçjna 
envasada ,en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les harán una bonificación de 
noventa céntimos por quintal métrico^

Lo que se publica para general coñoci- 
rpiento y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. -

Valladolid, 27 de Enero de 1945.- 
El Gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojaro.
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OOBIERNJO CIVIL

Servicio provincial de .Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla- 
mentarip que señala el artículo ,239 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal veterinario ' de Villabrá
gima y a propuesta de la Jefatura provin
cial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de viruela 
ovina en dicho término municipal de 
Villabrágima y cuya epizootia fué decla
rada existente en circular de este Gobier
no Civil de fecha 8 de Noviembre («Bo
letín Oficial» de la provincia del día 17 
del mismo mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacionaí-Síridicalista.
. Valladolid, 25 de Enero de 1945.- 
Ei Gobernador civil, Tomás Romojaro,

254

MCD 2022-L5



2 ” 2 de Febrero de 1945

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se ha recibido én esta Delegación de 
la Ordenación de Pagos en la Dirección 
général de la Deuda y Clases pasivas, las 
órdenes de pago expedidas a favor de. 
los señores que a continuación se re
lacionan: ‘

María Pilar Cantalapiedra Pandelo, 
Eufemia Juan Duque, Adela Gómez Me
drano, Saturnina Salvador Antón,-Ame
lia Fernández González, Ignacia Blanco 
Zapatero, Domiciana Casado Prieto, 
Juana González Vara, Miguel Yuguero 
Fernández y esposa, Ana .Rodríguez Ca
rrera, Lorenza Bravo Hernández, María 
Díez Vallejo, Casimira* Macías Podrí-- 
guez. Aquilina Sanz Soto, Teodosia Es
cudero Casado. Severina Labajos Rodrí- 

, guez, Mamerto Cabrero García y esposa, 
Mauro Antón Sánchez, Lucia Moraleja 
García, Lino Bruña Ledésma, Manuela 
López Pérez, Zacarías Hernández Zague
ro, Ruperto Vergara García, huérfanas 
Rodríguez Jalón, huérfanas Rincón San 
José, Rosario Crespo Pérez, Justa Díez 
Mora,/Bernardo Martín Gómez, Cons- • 
tantina Bayón García, Juan Ballesteros 
Berenguer y esposa, María Juste' Palo
mo, Gabriela Arnaz Gómez, Victoriana 
Redondo Gómez, Irene Rodríguez Alon
so y José Mateo Ferhández.

Valladolid, 29 de Enero de 1945.— El 
delegado de Hacienda, J. Arán, ■

- 257 .

ADMINISTRAR A

Rubí de Bracamonte
^sta Corporación, en sesión del día 27 

del mes en curso, designó vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartirniento général de utilidades del 
año 1945. a los señores siguientes:

Parte real

D. Domnión Pérez Ruiz, . ' 1
D. Pedro Sobrino Sanz.
D. Julián Sánchez Rodríguez.
D.^ Antonina Sanz Pérez. -

Parte personal

p. Fidel Sobrino Gutiérrez.
D. Julio Sobrino Gutiérrez.
D. Obdulio Pastor Garrido.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Rübí de Bracamonte, 29 de Enero de 
1945 —El alcalde, Enrique Manzano.

264-146

Vinavellid

La cobranza del repartimiento general 
de utilidades de esta villa, correspon
diente al año de 1944, se llevará a efecto 
el día 9 de Febrero por el recaudador 
de este municipio don Bernardo Cueto 
Alvarez. '
' Lo que se publica para general cono

cimiento.
Villavellíd. 22 de Enero de 1945.'— El 

álcalde, Francisco Tabarés.
, 266-147

ADNINISTiURjIE IDSTICU
luzgados de primera tristancia

. e instrucción ,.^ '

PALENCIA ,

REQUISITORIA _

Pin Díez, Cándido¡ de 26 aqos de edad, 
soltero, zapatero, hijo de José y Juliana, 
natural de Palencia, vecino de Vallado
lid, calle del Olmo, número 6, que tam
bién se dice residió en Burgos, calle de 
la Paloma, número 26, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá dentro del tér
mino de diez díás para ser ingresado en 
la prisión de la ciudad de Palencia a dis
posición de la Ilma. Audiencia provin
cial de la misma, para responder de los 
cargos que se le hacen en sumario tra- 
mitadq en el Juzgado dg instrucción de 
Pafencia con el número 82 de 1944 por 
hurto, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece y pararie 
los.perjuicios consiguientes.

Dado en Palencia, a veintisiete de 
Eneró de mil novecientos cuarenta y cin
co.—El secretario judicial, Hipólito Co
desido.
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ANBNCIOSJIFICIAIES
DIPUTAdOr^^ROVINCrAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del 

Marqués

. ANUNCIO ' ;

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndóse por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de San Salvador, y año de 1941, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo teñido efecto 
el embargo de las firicas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de pontribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en- 
tendidó que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

Deudora, doña Carmen Pérez Delga
do.—Débito, 78,89 pesetas.

Tierra a las Viñaá. en térrnino de San 
Salvador; linda Norte, camino Valdear
cos: Sur, Pedro García Valle; Este, el 
mismo, y Oeste, Enrique Alonso Rodrí
guez. Hace 2 hectáreas, 7 áreas y 38 cen
tiáreas. '

Deudor, don Mariano González. —Dé
bito, 0,55 pesetas.

Tierra a la Mañueca, en citado térmi- 
-no; linda Norte, Emilio Rodríguez Gar
cía; Sur, Fabián Rodríguz Martín: Este, 
Esteban García García, y Oeste, herede
ros de Julián Rodríguez. Hace 11 áreas y 
8 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados. . -

San Salvador, 8 de Noviembre de 1944. 
Daniel Hernández.

3.793

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

ANUNCIO

Don Eugenio Cantalapiedra Mèrinero, 
agente ejecutivo de las contribuciones 
del Estado en la única zona de Tor
desillas.

Hago saber; Que çn el expedlente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción pqr débitos de contribución rústica 
de los años de 1939,1941 y 1942 y pueblo 
de Berceruelo, se ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES

Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta y resultando admisibles, 
por cubrir el tipo legal y ser' las mejores 
las de don Gaudencio Alonso Martín, 
con respecto a las fincas propiedad de 
doña Lucinia Rodríguez Abril, por el im
porte de pesetas doscientas diez, se 
adjudican los expresados inmuebles a di
cho licitador, el cual entregará al recau
dador en el acto , o dentro de los tres días 
siguientes, la diferencia, entre él depósito 
constituido y el importe total de la adju
dicación. Devüélvase a los demás pos
tores sus respectivos depósitos provi- 
sioríales, e incáutese el recaudador del 
correspondiente a referido adjudicatario, 
requiriéndole para que concurra al acto 
del otorgamiento de la escritura, que 
tendrá lugar al tercer día de ser notifi
cado el deudor en la Notaría de Torde
sillas.

Notifíquese en el acto esta providen
cia a los interesados, que deberán firmar 
a continuación el enterado, así como el. 
recibí de los depósitos.—En Berceruelo, 
a cinco de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. —El juez municipal, 
Bernabé Casares. —El secretario, Grego
rio Higuera.

Y siendo de paradero ignorado la deu
dora doña Lucinia Rodríguez Abril, se 
la requiere por medio del presente anun
cio, para que al tercer día de publicado 
este edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca en la Notaría de 
Tordesillas a fin dé otorgar la correspon
diente escritura al adjudicatario, pues 
en otro caso, la otorgará el ejecutor de 
ofició y en su nombre, segúh dispone 
el artículo 122 del Estatuto de Recau
dación. '

Berceruelo, 12 de Enero de 1945 —Eu
genio Cantalapiedra.

235

Imprenta de la Diputación nrovlnclal

MCD 2022-L5



es «J G G 
'O

G tu

eS
es

G 
en

G

U G

.0
P « 

S .« 

0 B

Ô

‘G

G 
'es '
es

es

«o

G

G
•eîjo 
G 
eu

G

es
B
es

G 
'O

es
c <U.

es es

eo 0
P 0

G
G

G

•0/1 
O es

es 
G

es

U

B 
0

. eS 
es

G 
G .

Q

eo 
« 
'3 
0

eu

G

G
es

«Pi>—i - «
es
' es
es

G

G

O

W

es

G

O '

G

G

C 
'es

G
es

es

G

MG es s

O

co

es •e es

es 
. G

es es

G

B 
es
0

O

0 
13 
es 
N

cS

00 0

es

G

es

G G
CO
es

G
CO

es O es o

.2 0

G G
'O es

«U
G U

G
es G

es

O
« >
B

.es
O.) G 

'■ 'CS es en
O es

« B

G 
' 'es

es 
g 

es
G 
G

es 
G

es 
G

es 
S

G 
C 
es '

co es
U g.

0 ^
U «
es

G

es

es
CO

C»

s

eS 
G 
G

'es

G

1*!

0

f-.' Q-»

0
? 2

3. « *«

es 
G

«U ' G

G G

<U

•OC
G

es
B

O

G 
es

0 
G 
cS.

es eS 
G 
G

es 
es

G ■ G. O
e» 
G

O

G 
'O

'cS» Oi

;2 
3 
c 
es

eS

G
O

es O
G 

'eu
S

O cS
O

G

0 .2 es

C G

G es CO es

B

eu
G

S s

es

es S

« 
«a 
es

co
es

es

es
B O

es
G

es

es

es
S

G
'O

es Ci 
eu , Í-I 
M 0 
0 eu G

eS es es

eS 
G

eS 
G

« 
a 
o

es
B

es

O
G

S3

es

es 
es

G

es

O
O

S

es
B

G
O

0 
G

es
es
B

es
eu

«s es es

eo
0

es <»
es

G 
G

'es

es 0

G 
es / 
G es 0

eu
G 
0

a 
0

G

G es

es 
C

eS 
Z

c - 
es

G

O

G

G

G
6

-eS

es G

5 0

B. M'

es 
en

es
es

cS

es
eo 
eu 
G

■.eS
S 0

eu
K

<o 0 eS es es es es

cS

G

G

es

cS
0

0

«JJ
•d «

-OC

0

G

eS'

0

es C

0 cS ;

B 
0

N

G 
0 

es

G 
es

Ô

0
es

G 
eS es

C

G 0 :3 O' S

es

G G es

es
B

B 

es

eo

G
cS
B

es

.«

eo 
0 

"es

G 
0

es

(U G 0

0 ■ «

e» 0

O

y 
es

es 
G

eu es

S .§ es «S
■OjO —. G 

es

0
G '

B
S

G
es

es 
B 

■fé

0

B

es 
G 
0
es

eS

S’s 0 
0 '^ ^

G es

es

G

'3
•ao

0

eS

G

B 
es

G

0
'cS

en ■ B 
ce

en

es

'es

151» ûO
c 
0

G 
0

à 1 S
P x) 3

G 
G eS cS es

G-

B

2 S

5' S 
en 

«.2

es !»■ 
es

*^ H?

es

G

G

es

es eS

es
’3

en 
' ce

B
0
0 es '

es
B

es 
eu

G -lU

es
-a

G 
■ 0

eS

0

es 
•G
P 3
G c3
G 

'es es

es

cS

eS

S

es

eZ3
0.

eo
es *^

•CM

es

es 
cS

S
CO 
o

.es ' 
G,
G 
'O

es

G 
eu

G

'es

GM

QJ G 
a P

>2 '3-OA

es

eu
0 G 

0 es

es

-’G

0 
G

0
G

G
G 0

G

CO

0
B 
o

CO 
0

G

2
G 
0

0 <U

es Ci

,C
B- 
es eo

G

G 
'O

0 es G

es

es
es

« , '
-UJ 00 
M. «
U •oc
G ^

G

G

eS G

es

S 0

«
G 0

«en 
B .

es

GO 
0

ea
B
eS

eS

G

eu

es 
« 
eu

en 
«
G 

45 
JJ, 

0

« 
•a 
« 
o

G 
eu

C 
« 
eu 
^ 

eu 
a

« 
eo 
« 
S

«
'G 
« 
-esc 
G 
eu

'lU 
G

en 
cO

en
-2

C

OJ
en 
cO

G 
O 
eu
3

C 
P

G 
0 
CU 

■en 
U

o
G 
eu
G 
cS

y. 
« 
a 
« 
G
Ü 

«

eu

eu 
G 
P

eu
C 
eu

P
G 
« 
B 
«

G 
o 
0 
a
0 
B 
eo

'2

> 
eu

en 
«

”3

G 
0 
o

.« 
G 
G 
«

«

« 
S 

« 
« 
a .
« 
eu

« 
¡G 
eu 
co

eu 
G
O"
en 
0 

”3 
a

, 0
- B

co 
o

/a

«

'2

'3
eu 
P

0 
en - 
eu
P

P 
, a

eu
P*
0
eu
B 
'G
C
^

y

y

s

en 
y

a
P

eu 
G 
CT
O
C
'3
U
p

3

1/5
C

c 
y 
B. 
es 
oie
eu 
a '

U
93

a 
a 
P
U
G 
a
B 
a
p
U 
a

3 

3 

A*
eu 
en 
a 
>

-G 
eu

G 
G
3 
P

a 
93 
a 
p
eu 
a
G 
a

c 
3
eu

P 
co 
eu 

'93

y 
ó

ô 
93 
a 
eu
0

M 
0

S 
eu 
93 
eu 
P

'G 
G 

'2

eu 
g 
CO 
93
0

G 
a 
a 

eu 
G 
CT

Q

0
G 
ou 
B 
a 
oc 
eu 
a

U 
en 
eu

CO 
eu 
’a
93 
0
P
93 
eu 4— 
eu 
G
CT 
a 
p

y

95 
ce 
95 
y
a 
B 

W 
3 
p 
o

a

G 
2 
3 

a 
au 
P 
« 
au

23

eO'

95 
»2

y

95 
y..

04-»

43
en 
©•

25

G-
,M

93 
a 
S 

a

G 
a 
•oc 
G

G 
au
B
G

CO 
a 
' es

au 
a '
2

G 
y
‘95 
ce 
g 

ce
95 
g

y 
95

•2

3' 
‘3

Z 
p 
x 
au
93 
a

au
P

a'
0 4-»
CO 
eu 
G
P
3 
a

y-

0

3 
G 
0
'3 
a .
P
0

co

en. 
eu
S

« 
•00 

.eu

Û
M 
«

0 
«.
CO 
es 

'G
•2

G 
eu
3 

. CO
«
« 
eu

3

« 
eu
2

es

U 
m
eu 
G 
CT
« 
0

4-<

Xi 
’c3 
s 

0 
G

eu 
« 
eu 
en
0 
G 
eu 
G
O’
0
G 
eu 
1

0.
B

•a 
«

cr 
en 
eu

0 
P 
y 

eo 
«
G 
« 
eu

0 
eo 
eu 
3 
'3
G 
> 
0 
£

en 
eu 
G 
0 
'3
« 
•Qfi

eu 
Q

.en 

h4

y 

g

B 
G 
G
0 

73 
«
en 

■ eu
eu
G 
eu
S 
’«
G 
en 
G 
eu
B

'C 
'«

2 
> 
G 
eu

0 
•esc
cO

0 
0
eo 
« 
B 

<
eu 

■a

c 
3 
'3-
G 
eu 
>
lU

1G 

J2

« 
en 
eu 
G 
.2

3 
B

CO 
cS

eu 
’a
0

! 

ce 
y
X 
O
Xi

C 
(U 
en

B 

"3
eu 
G 
«.
G 
P,

-a

« 
P
o 
G 
eu
S
‘3
0

C 
«

eu 
a
en

"3

G 
U
«
en

2

G 
'«
« 
en 
« 
CU
CO 
« 
g 
.3

cO 
«
en

W

B 
W 
« 
eu

0,
P

G 
.G
'cS 
'«

lU

U 
co 
«
G 
« 
eu

0
G 
iS 
'3 
« 
•oc 
eu 

”3 
P
« 

es

CO
CO

P

eu 
en

W

en 
« 
s

« 
eu 
a

en 
« 
a
"es 
,M 
Ï>^ 
en 
«

.cS

• G 
eu
en

G 
eu

eo 
■OC

en 
3

es

« 
« 
P

0

«
G 
eu 
co 
eu
P
•« 
eu 
M 
Ï>. 
en 
« 

. g

« 
en 
«

«
G 

'O

«

eu

eu 
en
g

c ' 
W.

es -i-j 
en 
‘3.

G 
« 
en 
« 
P
eu 
G 
CT
en

•eu
C 
eu
eu 
m
0 ‘ 
a
G 
'«

‘3
• a g 
G

G- 

« 
en 

■ G 
« 
o 
en’ 
G 
S 
'3

"3 
eu

'3 
eu 
a

co 
•2 
'3 
•00
eo 
« 

■P

P
*3 
^CU

â-

"3

3 
Gn

a 
« 
a

G 
•oc 
eu

eu 
a

«•
eu 
G 
eu 
0

G 
5

2 
5

es

« 
■OC 
G 
0

«
eu 
co 
eu 
P 
« 
G 
P 
en 
a 
B

< 
g 

c 
5

c
>

cO 
B

■4-J

2
P
"a 
eu

es 
eu
a
B

eu 
en
a

cS

'«
a 
iG
eu 
en 
eu

eu 
co
a

”3

G 
W

s 
0 
G 
en 
0.

92' 
a 
N 
eu
P

'a 
>• 
eu

0 
'3 
G 
eu 
3 

'en

93 
a
S 

a 
co 

25

a
G 
'O

a
eu.
3 
-4-1
eu 
a

S

a 
B

cü

en
en 
cü

C 
y

TÏ 
Ó
(U

-1 

G
5

a 
a
.G

U

0 • 
P
eu 
G 
CT
3 
en

0 
G
a

‘3 
C

a

a 
G
0

es

0 
P
O
93 
eu 
G
P

U

Ô 

3 
eu 
'a 
p
a 
a 
p

. 4>
G 
eu

B 
eu

*3 
eu 
CU

co 
a 
a' 
eu
93

23

a
a 
p
eu

eu
.G

eu
P 
B

2S 
3

eu 
a
•a
eu 
93
eO
G 
'3 
eu

■p
eu
en 

W

3

CO 
a.
a 
eu
co 
'3

93 
es

0 
a-
G’ 
a 
ou. 
a- 
0

'2 
'3
G 

0

G

eu 
en

93 
eu
eu 
G
(T 
a 
p

en 
O
6 
îi

ûJ-
• en 
a 
en

^

en 
cO■4-J 
en
S

1/5 
ce

y

ce 
U

0
95 
0

X3 
ce 
y

ce 
Si

co 
eu
a

'c

co 
23

S 
eu 
eo 
a 
a
B 
ce 
xi
U 
co 
B 

•a 
eu' 
93 
eu 
G 
CT

0 
B 
0
P 
eu 
a
0

0
C 
ou
3

G
eu

B
eu

3 
a

93 
a

G 
0 
eu
O

3

9 

P 
a
a 
G
0 
a

3 
p

a
p 
g

'3 

y, 

.« 
a
a 
G 
0

es

eu 
93 
a 
> 
G’ 
eu
eu 
a
o

■.2 
'3
eu
P
a 
a
a 
eu
3 

de

4-»-

S.

g

95 
y
y. 
G
0 
C
95' 
y

G 
0

ce 
G
y
G

en 
y

95 
0 
CU 
95’ 
y
y

G 
eu
CO 
a 
S 

a

eu 
a

G

'3' 
a

0 
p 
X 
eu

es

a 
a 

co
93 
eu 
G 
P 
93
a
0

a
co

'3 
p

■ eu 
co
au 
eu 
a
P

au

G 
•a-
p 
a
p

eo 
0

G 
au
93

e30

p2 
eu

<

93 
0 
S

'^ 
a 
B. 
93 
0 
au
3 
eu
3 
.p

a 
eu 
0

, 3

3

93 
OU 
2
G 
O 
‘3 

■ a
G

93 
« 
eu
O
1

3

au 4-4
en 
y

C
W

95 
y

95 
y

y

0
95, 
0 
y

!'y 
ce

en

en 
0

2

'3 

y.

a

a 
G 
0
a

3 
p
a

a 
•G 
a 
p 
g

95 
ce
95 . 
y.
eu 
B 
y

co 
a

93 
CO 
au 
»->

' 0 
y

au 
a^

eo 
au
3 
a 
a

M
G
s 
a

en 
0 
p

eu
G 
g 

au 
G 
CT
93 
au 
en 
a 
> 
G 
au
G 
'2

S 
a 
a
0 
G
co 
a•W

'3 
0

2

93 
au 
G 

'.2

.fi 
'G
G 
3
eS 
3

G - 
au a 
si 

2 ^ 
S « 
8 au 
a Z 

•“Ce y
G ce

95 
>. ^4i

ce y 
3 

’OJO 2

ce 
y S 

eu
•C y 
5 eu

. CT

S 0

G 
y

fi 
'«
a 
0 
p

a 
eu 
0 

_ 3

au 
a
G 
5 
'3 
a
en

a 
a 

_CU 

â

au

co 
au
Û

; s 
eu
M
93 
a 
a 
a 
P 
a 
p 
B 
co 
eu 
a
0 
a
G 
au 
'm.
O 
au 
P

9? 
au'

2S 
"g

a 
P
co 
au 
G 
0

‘3 

y 
a 
p 
a 
G
0 

23 

3 
p

a
a
a 
G 
0

a

,3 
P
a 
2 
a

au 
P 
K 
au
'«
au 
93 
•2 
'3 
■esc

P

S

O 
"g

<

s

y’
G

95 
<e

95

g 
y

G 
y 
y
1

3

P' .
_g 

au 
G . 
P 
0 
co 
a 
au

C 0 
0^ 4-*

”3 
eu 
0

a
S 
en

B 
g

B 

¿3

CU 
c 

W en

G 
eu
B

0 
G 
«

P 
co
a c

CU 
„ a 

eu

»3 
CU 
a

en 
eu 
a

0
G 
a

93 
0

95 
0
*3

eu 
eo
a

o 
a 
a ■4-»

CT 
ce 
eu

0
2 
4-1

au
G

G•W o 
eu 
a

'a

co 
au

y y 
p-5

' fi 
a 
eu

93 
eu 
G

■G ■ 
0

MCD 2022-L5



3 g. C o
a 
o'

a ■

a

a. 
a

O' 
a

a

a

a K 0 .co
O

a 
a co 

a
a O' 

B
O

P5
3 C 3
t»

a

a

a

O' 
a

»3 CM

a co
a
3 
a co

co
a 

.a

a
0 
a

a

a
-3.

O' 
a a

a

a
a co

» ft)
a

a

a

O' 
a

^3
B 'O a -p ,
a co

a

a co 3

co 
a

co

a

a 
00. 
a
a

a
O

a

a

O' 
a

a a
co

p

a co

OO 
a
a

a 
a

pa
O a

S O
s ft)

a
a

■ a 
O

a co.
a, 
O

ft 
co TO

OO 
a

a

CZ)

a

a
ft 
a

a

a, o
ft 

170 
a"

3

O 
a

3

3 
a co

a co 
W 2 

Xi 3 
2 pa

O
cp co

a

O

a

a 
a

n 
a 
a 
a

so a
a

O, OO 
a 1/1

a 
00 
a.
a

O 
a 
a

to 
a

a

a
a

a 
(TO. 
0

a 3 
ft

a

a 
ft

a
3 a
a >->* .a

D 
a 
3

a K 
a

O a 
a

a

a
OO 
O

O'' 
M
3
O

a

a
a co

a
<!

a

a

a

a

O 
a

O

a

O (70 
c

Z 2S’ 2

B c 
2.‘«

a a

cr aï 
ft B 
fl ^

0 2

2 TO.
P9

O

a

a

a

a
3' 
a

a a
3

a co
Ê 
09

? 
a

co 
a
3

a
S’ 
a

' B 
a

O
3-

a 
a.

O' 
a a

a
co.

a «>
3.
co'

a 
a- M

a
a co O

2 .a
^ ft

0 2- p

3 5' P
B" TO2 P' 3

O a 
ft O

O' ft 
B B

3 8.

a co
a

a

O'

a 
a.

3

a
a.

a 
B
a
Z 
a

a

a 
a

a

a. 
O

a
a 
N

a
to 
a

a 
a

a
p-

ft O
a 
a

O a

O 
co

a a 
0-5

OO 
O 
a

O X
B ft a a-

t-wB 
0

S’ OS’, 3. 3 
a

B. ft 
a S3

ft ■ O' 
0-0 
a " co

O
ft

a' 
0 O 

a

O O O

n tro.
a a

a a O
a co S

a co

0-5.3 a a

O

2. Ó
O' ►0
B «■

O
3 
O

a

a 
a

3 
a 
«*)

a

170 
a 
a' 
co

00 
Z a 
S 5?

a

a 
a 
o'

a
a

a

a. 
a
O 
co

a

fU'

a

a
È

O

a 
a
to

.a

co

a

O
03
a 
a

co

a 
co

O
a
O

a
3 
a co

O

a 
a a

a 
a 
a

a

a

co

a

O

(70 
a co 
o' 
co

a. O 
a

O 
a

co

a

a' 
a

a 
a,
S’

co 
O

a 
o'

2.
« O

a
.a

o’ ?
C® ft

a 
to 
O

co 
a

a

a
O 
a 
a'

a 
a 
O

co - a
co ' a

C^ 03 a co 3'P
O’' 3 a 3-

a
O
ft

a

a

^ Z

O'*»
a a 

a

a ft
a

a co

O

a

ft a co

to 

.>09

S’ , 
(70
O

O 
a
3' 
a 
<»,
a

OO 
a

ft 2. 
a 3

ft
w Si ft ft

TO r* ft 5. >0
31 5.
a no

O 
'Z 

. S3

a co

3

3 
a

*0 a
a O

a
a 2. 
to N 
o 2

a
O

O 
a 
O 
a

a co
O

ft 
a a ft

a

a
3

O

a

a 
a

OO 
a 
a'

a

a a: 
to. a
83* '

O

a co
a
3 
a

a ■

O

O
O 
a‘

a

ft

O' 
a
ft

a ft

ft ' (70
2. c S' a
a

a 
a

a 
a
a

a co
a
3 
a

3

■ a

O 
a

a 
a, 
a 
a

a

?S 

a a

a ■
a 
a

O

a

a 
a

a 
a

a a

a

O

O

a

a

O' 
a

3 
a

a

a
O

ft "a'
a

a

a 
a 
O

a

O

a •-» 
3 
a co

ft

a

S'*
5 S’

a 
a ,

§ I ?«
M & 2

3 
a co
co 
ft

a a
a

0 3 g-

O
3

co 
a O

a 
a 
a

co

a
a ft (70
S' ?

— B 
a a co H» 
a &

a

OO 
e^ 
a'

O
a a

O " ■ .&

ft
a

a 
a

a 
ft"

-to

g 
5

co'
a

a

a co

a co
a

O

O
0

a

O

a ' o
O

O

O
a

a

a 
a

a

a ■
o' a

a

3 
a

a

Q 
a 
a

ft

a

(70 _ 
o. ra

a. 2

a
3 
a co
a

a
a

a

O 
a

a
3 
a

3

3
O

L a; B 
ir 43 a 
> Ç a

• 5 3

a
a . O 

a
a

a 
a
o’

O co

O co
a

a
a co

0 'f8

ft
O

00. 
a 
a

O 
a
ft
a co
co

O

2. 3 
a 3
3 -ft a. co
a co'

2 o' 
3'0
O O
5030

a

!>«

ft 
a 
a

a •
a

a

O co

a
3
a 
a. 
a

a 
a

O
a

f^ 09

O' 2
3 1
0

a

a

a' 
a

a co

a 
a

a
3 
a co

co 
ft

3’^

« 5.
3 0 
0

ó a
a

O 
a a

a a

a a

0

ft

a 
a'
3

O

co
3
3
a

a

a co

S’

O

a

a 
ft 
a

a

a
O

a
a a a a

a 
a

O

»
O' 
a ft)

a ft

O 
a

C W 

3*0

O

a 
a

a co
a

a O

■ a' 
2" a 
a a co a ft

a
00. 
a

Z 
a

3 a

a
a
a to

a
O

O

O 
a 
a

O
a

a

a

O
3S’ x 

co • 0

O

O 
a
a

O

a

a • «

a O

O

a
ft 
B
a

ft co

a 
a
a co
a

a
a

a 
a 
o'

O

O

O

a'

a -

a

a' 
B' 
O.

Bn

3 
a co

.t»

O 
a

2 3-
3 n>’

o a
a

O
O 
a

O a

a

a 
a

a
0 
a 
a

, S’

a co

a
a to

a

ft.- C 
TO 09 ' ft
S’ ft 
co 90 ^
0 C' 3'

29 t—

JO <70» 
co ^
0 3

S’ ?

3 »

a'

a

a 
a'

a-

a
2 S3B .>:¡3

O
O co

ft 
a’

a co
a

a

ft

a

a
O

a
O

a

a

a

O 
a 00. 

a

a
0 
tO'

a
O

0) 3
00. CT.

a

3'
ro.

a
a »
O

O a. 
a
a

a
» CTO.

O' 2

O 
a 
ft

•3

3 
■a

O' 
B
Z 
a

O co
a

ft 
a 
a 
o'

a

O N 
a

O' 
B

3 2

a
am

(70 
a' O’

5" a>-» ft
00.

O
a 
a

a
a O OO. 

a

O O 
a

a 
a

a

O
ft >7/.o Z ^a

2. a 
c 2.

3 
s?.

ft'
00 
a
O to

a

?t

a

3

a

a O 
a

3 ft
O' 
a

a

O

a 
a 
a co

a. a

'3.5'
a

a 
a

a 
a» 
a

a

' a

■ a

a

S’

a

a

a

St o'

W-S2 . ft -
5 TO _

a O

Z 3 
a to

3. o

a '“
a 
a

X

a ft

P

(/i

3 
a

a a

O
3 
a

a 
O

a co
a
3 
a

a

âd

•to 
a 
co

a- 7

3 
a 
B'

a
a

a

a

0 3.

O ft

a
a

O
Z

'3. 
a‘

co 
O

O

ft

>53'
ft 
B
ft

ft

a
ft 
a
a .
» 
co

a
a 
a 
a
a

a
S’

O 
a 
a

a
a- 3

a 
a
3 
'a
B

.a

a

S’

ft
aN 
O

O

a

a

a

a a a co

a

a 
a 
a

(70 
a 
a'

S’ 
a

co 
a

a 
a

O 
a.

O 
a

a a
a

a

a

a. 
a 
a

O 
3 
O

a

a

Bi 
a a

O

O 
a
a

a
3

a 
a

O

O
3 
a

a
a-
a
3 
S’

ft, 
B

a

a

O 
a

a

00. 
a
3'

a

Q
§

a

ft
3

O

O

a

O 
a 
a

a
a

a

a

O

a

a 
a

a

a

.O 
a

W

OO 
'a 
a

O

a

O

O

O 
a a:

O

e^ 
O

a
. 3 

a co

O 
a

a

a 
a 
O
a

a

a
a 
a 
a 
a 
a O 

co

ft a

O 
a

O

a a 
a

a
2- 
a

a 
a 
O: 
3' 
a
O

a
a 
a

O

a.

O

» a

» -S’
O

a

O' 
a

O'
O 
a

O
a
co 
O co

O a ■ 3

'O ”

z 0 
^ coa
2-2

3 S’ a 5 

~ 3 
r- S3

a
3.

a

, a

a

.a

a co

B 
(70' 
c. 
a

a
a 
a

a
3 
a co

a ■ 
a

.S’ 
a’ 
co

a

2 a3 ft

a 
ft 
a

a
a

3 2- 
co' O’
3 
0

O

' a co

a
3 
a co

a.

a 
a
O ■ 
a

a
3 
a 
3

a
O

3 
a 
B

O 
a
a

, a

MCD 2022-L5


